
ARMADA: 
¿ TRADICION O PROGRESO? 

Introducción 

1 establecimiento de politicas 

E 
innovadoras, como también 
los cambios en las costum
bres que podrian significar 
avances o mejoras en el de-

sarrollo de una institución del caracter de 
nuest ra Armada, inevitablemente topan 
con un conj unto de reglas escritas o táci
tamente acordadas , distintas a aquellas 
por las cuales se rigen las operaciones 
propiamente ligadas al cumplimiento de la 
misión institucional , a las cuales llamamos 
tradic iones 

El sentido de estas ultimas. y en es
pecial la importancia que tienen ellas para 
la Armada, no siempre son bien comp re n
didas , ya que tanto el excesivo celo en su 
aplicación, como el gradual olvido en que 
muchas veces caen, son per1udiciales 
Bien vale la pena, entonces, enfrentar los 
conceptos de tradic ión y de progreso, 
que en apariencia se cont raponen, para 
concluir que no son inde pend ientes el uno 
del otro 

Tradición contra progreso 

Tradiciona lismo, resumiría algun 
sencillo diccionario, es un · sistema pol1-
t1co que propugna el mantenim iento o el 
restablec imiento de las 1nst1tuc 1ones anti
guas, en el régimen de la nac1on y en la 
organización soc1a1· S1 reemplazamos 
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adecuadamente un pa r de palab ras de la 
definición anterior, tendremos la acepción 
equivalente de es te concepto pa ra la 
Armada. 1.,Cómo con1ugar lo anterio r con 
la misión de la institución? Recordemos 
que , según la Ordenanza de la Armada , 
ésta ·es la guerra ", y que (refiriéndose al 
persona l) "por lo tanto todos sus esfuer
zos, sus energ ias morales y fisicas, asi 
como su intel igenc ia. deben 1r d1rig 1das a 
obtener la mayor ef icienc ia del personal y 
del material para la guerra" 

1.,Es posible cumplir cabalmente di
cha función primord ial dentro de un marco 
de tradicionalismo. c uando ex iste e l con
senso de que para prepararse para la 
guerra no sólo se requiere estar " al dia · 
en todos los aspectos, sino más aun por 
c uanto lo que nuest ra actual sociedad 
llama en con1unto 'la Defensa", ha sido 
uno de los pr inci pales impulso re s de la 
tecno logía a través de la historia de la 
Human idad? 1.,Seria posible cumplir con 
ella si , por e1emplo, para comba ti r se 
emplearan equipos (incluyendo unifor
mes) y procedimientos de rivados de tra
diciones mas que de las necesidades? La 
respuesta para la primera pregunta ten
dría que ser obviamente un sí rotundo, y 
lo cont rario para la segunda. 

Necesidad de tradiciones 

Para encont ra r estas repuestas. pri
meramente debemos recordar que no es 



176 REVISTA DE MAR IN A 2/ 84 

posib le el desarrollo , y ni siquiera la pe r
manencia, si no se tiene estabilidad. Y 
reco rd emos tambié n que este último con
cep to es distinto y mar. co mpleto que el de 
equilibrio , pues lleva eri si un significado 
en el tiempo , aportando 1~ permanencia 
requerida. Ni la person a menos emotiva , 
ni e l hombre cuya vida se desarro lle en el 
amb iente menos afectivo , absorb ido por 
una agobiante sed de " viv ir el presente", 
puede tener la ilusa ambición de llevar 
una existencia desv inculad a por completo 
de alg ún elemento permanente, no nece
sa riamente ligado a la actividad corriente 
de dicho individuo; es te elemento puede 
se r un recuerdo , un obJeto material o has
ta algo tan amp lio como una religión ; 
puede ser también , como en el común de 
los mortales , un conjun to de múltilples 
elementos , entre los que se cuentan todos 
o algunos de los nombrados ; pero siempre 
exis t irá ese indispensable componente de 
ident idad , la parte invariabl e de ella. 

Estos elementos , que confieren es
tabilidad pa ra una criatu ra de tan limitada 
du ración en la Tierra , como es el hombre , 
pa ra un ente más duradero , como lo es la 
Armada , rec iben el nombre de tradicio 
nes . Son tan importantes en este caso que 
tácitamen te se les da el carácter , ent re 
otros, de una espec ie de " conciencia ins
titucional "; uno de los párrafos del prólo
go de la mencionada Ordenanza reza : 
" Cuando el person al aprecie que para 
dete rminadas situaciones no existen dis
posiciones legales o reg lamentarias que 
indiquen la línea de acción que corres
ponda seguir , deberá ajusta r sus proce
dimientos a la práctica y costu mbres 
establecidas en el se rvicio ". 

Sin embargo , las tradiciones involu
c ran muchos más elementos que los pro
cedim ien tos p rácticos mencionados en el 
párrafo anterio r. Por co rresponder a una 
institución de gran permanencia , que 
además está integrada por personas con . 
más o menos diferencias cult urales, re li 
giosas, etc , es natural que difieran bas
tante de los elementos estabil izadores 
considerados normales para los indivi 
duos. Ba jo este con ce pto, las trad ic iones 
inc luyen mayor cantidad de elemenos his
tóricos , unificadores y uniformadores ; así 

ta mbién, incluyen en su mayoría elemen 
tos que inicialmente tuvieron una finalidad 
de ca rácter netamente práctico-temporal 
(como oc urre con los caño nazos de salu 
do, características de los uniformes , el 
picar la campana, etc.) , a la que poste
riormente se agregó la finalidad estabili
zado ra, que termin ó por se r la ún ica razón 
válida para mantener la costumbre . De ah í 
que se diga, con justa razón , que en una 
institución como la Armada es siempre 
benef icioso mantene r las costumbres que 
directamente no tienen mayor efecto que 
su inocuidad ; es su función estab ilizadora 
la que cuenta. 

Cuando se emplea ent re nosotros el 
té rmino " apaisanado ", para calificar a un 
miembro de la institución o a una acción, 
lo que se hace no es sugerir que los civ i
les , su comportamiento o su forma de 
pensar sean inferiores , sino destaca sólo 
la diferencia exis tente. Esta di ferencia es 
producto de las tradiciones , que en pa rte 
debieran ser sim il ares para connaciona
les ; sin embargo , esa parte supuestamen
te sim ilar está menos arraigada en la vida 
de los c iv iles, mi rados como conjunto . Por 
esta razón es menos di fíci l reemplazar 
algunos valores primarios de entre sus 
ideales, por otros de concepción ext raña 
a la naturaleza nacional. Así, tamb ién, es 
cómo en épocas de c ris is generalizadas 
las ins tituciones llamadas trad icionalistas 
reciben muy poco o casi nada de daño, 
consti tuy éndose como pilares de los con
ceptos naciona les superiores . 

Tradicionalismo en exceso 

La contra partida a lo ante rio r es 
sencilla y cla ramente apreciabl e De ahí la 
facilidad con que se puede plantear la 
absurda pregun ta ¿tradición o progreso? 

Cuando las tradiciones se mantienen 
a ultranza, cua ndo su mantenimiento deja 
de se r inocuo, cuando es pr io ritario su 
cumplimiento al de las func iones primor
d iales, es el momento en que la irrespon
sabilidad ha cam bi ado la estabilidad por 
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la inmovilidad , elemento que, en el meJor 
de los casos , conduce al equilibrio, que 
- como indicamos anteriormente - carece 
de la trascendencia en el tiempo que 
posee la estabilidad . 

Desg raciadamente , el desarrollo de 
una polít ica institucional no es tan fácil 
como se ría el mantener a toda cos ta las 
tradiciones , pues no hay que olvidar que 
así como gran parte de las tradiciones 
de rivan de reales necesidades existentes 
en alg unas épocas pasadas , el presente y 
el futu ro tamb ién reclaman soluciones. 

Conclusiones 

Se hace evidente, entonces, que la 
tradición no sólo no es un obstáculo pa ra 
el progreso , sino que, por el cont rario , 
consti tuye una base estable para él. Es 
necesario incluso cuando no aporte bene
ficios inmediatos o cuantificables ; aún 
más , es plausible , en todo caso , siempre 
que no sea dañina como único requ isito. 
Esta condición , que a: 1rec(:) como obvia, 
impide olvida r que m,. ,has veces es más 
cómodo hacer cumplir las tradiciones, 
como un todo , que analizar una situación 
espec ial , cuando realmente se Justifica 
para el logro del objetivo último 
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